
H u m e r o  0 8 . MIERCOLES ir, DE AGOSTO DE 1848. 8  ( E u a t l o s

E l lioletin  Oficial sale los 
Lunes. Miércoles y  Viernes de 

cada  sem ana.

Las reclamaciones se r em i
t irán francas d e p o r t e ,  sin cuyo  
requisito no se recibirán en esta 
redacc ión .

fe
Se r e c i b e n  su s c r ic io n es  en 

esta Capital  cal le  de San A g u s 
tín n ú m e r o  17 á 3o reales  c ad a
t r im estre .

& r t í n i l o  b e  o f i c i o .

GOBIERNO n o  11 TICO DE l a  p r o v i n c i a
UE ALBACETE.

Circular número  183 .

El recargo de un diez por ciento sobre  
los cupos de las contribuciones  territorial  e 
industrial  dest inado  para cubrir  las cargas  
del presupues to de gastos  de la provincia en 
e] presente año, asciende á la cantidad de  
332 ,3ao  reales: y aunque cobrada inlegramen-  
l e  no seria bastante á llenar todas las o b l i 
gac iones que pesan sobre  este  Gobierno poli-  
t ico por que estas  representan una suma de  
53o ,000 reales poco mas ó menos:  es mayor  
el abandono en que estas  yacen por no h a 
b er  contribuido  los pueblos con la exactitud  
que  debieran ál pago de sus cuotas p rov in 
ciales: pues hasta el día 5 del presente mes 
la Intendencia de Rentas no habia podido dar 
á esta Gefalura política sino 97 ,842 reales en 
lugar de los 180,000 y mas que debería h a 
ber  en tregado  si los pueblos hubieran atendi 
do  puntualmente á esta obl igación. De aqui  
resulta que los pobres  encarcelados carecen  
del prec iso al imento diario:  los desvalidos es -  
pós itos  están próximos á perecer abandona
dos de sus nodrizas;  las personas  dedicadas  
á la educación pública viven pr ivadas de la 
retr ib uc ión  justa que  debieran percib ir  por 
sus desvelos  en beneficio de  la juventu d:  por  
últ imo,  lodos los participes de ese  fondo c a 
recen de sus asignaciones respect ivas  con que  
contaban para el sos ten im iento  de sus f a m i 
lias. Para tan sensible retraso  los pueblos has 
ta hoy han podido hallar disculpa en sus na
turales apuros por no haber hecho la r e c o 
lección de  sus c o s e c h a s : por lo tanto este  G o 
b ierno  pol í t ico se ha absten ido  de dir ig irl es  
esci tac ión alguna sobre  este  punto apesar de  
que su alma no  podía mirar impasible  ios la-

metilos que diariamente escuchaba de  esos  
acreedores  pr ivi legiados :  mas habiendo ya c e 
sado aquella causa, al paso que han crec ido  
mis com p rom isos  y a p u r o s ; me veo en la ne 
cesidad de dirig ir  á los pueblos una voz  amis
tosa interesando  su buen celo,  su caridad,  y 
amor al país, á fin de que se ap resuren  á 
hacer efect ivas en la Intendencia Jas cant ida 
des que  por el concepto  de gastos  p r o v in c ia 
les les haya cabido  pagar en sus r e p a r t im ie n 
tos : en inteligencia de que el pueblo  que  mas  
se dist inga en este  servicio,  será también mas  
atendido para el despacho  de los asuntos que  
tenga en este  Gobierno  po l i t ice ;  quien tam 
poco mirará con indi ferencia  la apatía ó d e s 
cuido con que los pueblos puedan seguir m i 
rando este  ob je to  tan preferente:  y p r opon
drá al G obie rno  de  S. M. ó adoptará por sí  
mismo las prov idenc ia s  apremiantes  que  es ten  
en el c ircu lo  de sus a tr ibuc iones  hasta c o n 
seguir que  se hagan  efect ivas las cantidades  
c o n s ign ad as  en el presupues to p r o v in c ia l  Lo 
que he d e term in ado  insertar en el bolet ín of i 
cial para que  l legue á not icia de lo dos  los 
Ayu ntamientos  y ninguno dege de darme la 
prueba  de de ferenc ia y atención que de  lo% 
dos espero ,  ó  saber de cual de ellos no  h e  
m erec id o  tal correspondencia para ob r ar  en 
su caso de la manera conveniente ,  Albacete  
i 4  de Agosto de  1848 .-— Luis A n to n io  Meoro.

O tr a  número  184.

Por el Juzgado  de 1.a instancia de San Cíe-
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á la v e n ta  a lguna  de las dichas alhajas ó  
e fe c to s .  A lbacete  r4 de Agesto  de  
^ ^ o r b o  Ancoro.

Cuatro cub ier tos  de plata,  cuchara  y t e 
j e d o r ,  una cuchara  de id., un cuchi l lo  con  
m a n g o  de id.,  tres  id. con m a n g o  de marfil,  
un levita azul  n u e vo  con b o t o n  d o r a d o  de  
suela y dos  vueltas  corr idas  de  oro ,  un c h a 
leco  de  cas im ir  blanco con b o t o n  dorado,  
u n o  id. de piqué  blanco,  dos  c o r b a ta s ,  una 
de  raso,  seis camisas finas de  h o m b r e  y dos  
Id. de  muger,  dos sabanas  gr an d e s ,  d o s  p a 
res  de  calzones de brill  blanco,  un par de  
calzonci l los ,  un par de  en agu as  blancas,  dos  
ar itos  de  o r o  sin e s tr e n a r ,  pañuelos ,  medias  
y  o tras  cosas  menudas  de  que  no hay una 
c erteza  de  su clase. Las m arcas  de los  c u 
b i e r t o s  son  en unos  1M. G. en o tro  R. A. en 
o t r o  R. A. en el c uch i l lo  y la ropa A. y en 
a lgu n as  o t r a s  piezas b. A.— Es copia.

Los  Alcaldes const i tuc io na les  y d epend ien 
tes  de  protecc ión  y seguridad pública de  
e s ta  provincia practicarán las d i l i g e n c ia s m a s  
activas  para descubr ir  el paradero  de To-  

f u r c i a  Najas, cuyas  señas se espresan  á 
conLnuac ion,  contra quien se  s igue  causa en 

Juzgado de  tA instancia de  Lillo por ha -  
erse fugado  de la villa de la Guardia en que  

resm ia ,  f ichándose un burro de la prop iedad  
e A m bros io  Pasamente;  y caso de  ser hab i -  
o proee  eran  AAL á su captura  remit iendo-

Señas d e l  p ró fu g o .

E dad  38 años ,  e s ta tura  cinco  pies, pelo  
cas taño ,  ojos  p a r d o s ,  nariz regular,  barba
id.,  co lo r  t r ig u eñ o .

Señas d e l  burro .

E á a d  5 años, pequeño ,  pelo negro.

INTENDENCIA DE RENTAS DE LA PROVINCIA
DE ALBACETE.

L a  D irecc ió n  g e n e r a l  de A d u a n a s  y  A ra n -  
m e com un ica  la  s igu ien te  c ircu lar .

Por  e ¡ M in is te r io  de  H ac ienda  se ha co- 
d e T p d o /  e s ta  D i recc ión  genera l ,  en 19 
He dar? ^ l l imo> la Real  o r d e n  q u e  sigue .—

p ro p u e s to Cn enla á la P‘e ‘na (Q* G ' l  1,6
secuencia (K'" Dirección general, a con ; 
An d e  ¡ngtruido en ella, a
admisioa de , 2  ^  convendrá acceder a la 

id Derra presentada al despa=

cho  de la Aduana de Aguilas, con el nom bre  
de espato  ca leño , v de los derechos  que  d e 
bería sat isfacer;  y S M. conform ándose  con  
el parecer  de esa Dirección,  se lia serv ido  
mandar  se permita la entrada en el Reino 
del espato  f lú o r  ó ca l f lu a ta d a ,  con el de
recho del c in co  por c iento  sobre  el valor de  
dos  reales qu inta l .— De Real orden lo d igo  
á V. S. para su intel igencia y efectos  c o n s i 
guientes .  Dios guarde  á V. S. muchos años.  
San Ildefonso 19 de Julio de 1848.— Orlan-  
d o . = S r .  Director  general  de Aduanas y Aran
celes. = L o  que  traslado á V. S. para su c o 
noc imiento  v dcroas fines oportunos; cu idan
do de que se inserte  en el Bolelin oficial de  
esa prov incia  para conoc im iento  del público,
V de avisar el recibo a esta Dirección gene
ral. Dios guarde  a V. S. muchos  años. Madrid 
2 de Agosto de 1848 .— El Director , Aniceto  
de Alvaro.

Lo que he dispuesto  se inserte en este p e 
riódico oficial p a r a  conocimieeto de l público• 
A lbacete  7 de A g o s to  de  1848 .— D om ingo  
Pallete  y  Ochoa.

OTRA.

La Dirección g en era l  de A du an as y  A r a n 
celes me ha d ir ig id o  la siguiente circular.

Por el Ministerio de Hacienda se ha com u
nicado  á esta Dirección la Real orden s iguiente.  
= H e  dado  cuenta á la Reina (Q. D. G.) de  
lo manif es tado  por esa Direcc ión en 14 de  
Junio últ imo proponiendo  se modif ique el 
artículo 38 y demas de la Instrucción de  
Aduanas sob r e  exacción  de multas  por d i fe 
rencias; y conform ándose  con el paracer de  
esa Direcc ión ,  ha ten ido á bien mandar que  
cuando los Capitanes de buque no puedan  
satisfacer las multas  que impone  la Instruc
c ión en su ar t ículo 38 por encontrarse  d i f e 
renc ia  al cotejar  los manif i estos  de cargo  con  
los reg is tros  de los Cónsules , se exijan de  
los dueños  de dichas embarcac iones  o de sus  
cons ignatar ios  legalmente reconocidos.  De Real

fin de que  se s irva disponer su inserción en 
el Bolet ín oficial de esa provincia para c o 
n o c im iento  del com erc io  y de las aduanas,  
acusándola el recibo. Dios guarde á V. S. 
muchos  años. Madrid 8 de Agosto de 1848.== 
El Director ,  Aniceto de Alvaro.

L a que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial p a r a  conocimiento de l c o m e r 
cio. A lbacete  12 de A gos to  de  1848. — D om in
g o  Pallete  y  Ochoa.

COMANDANCIA GENERAL DE LA PROVINCIA
DE ALBACETE-

Peinos, con fecha  °
Siguiente.
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El Excmo. 8r. Ministro de la Guerra, con 
fecha 28 de Julio último, me dice lo que  
Dopio.— Excmo. 8r.— Ha llamado la atención 
de la Reina ^  D G j  que algunos Oficiales 
del Ejercito por hallarse en el caso á q u e s e  
refiere el articulo t8 capitulo to del Regla
mento del MonteDPio militar, solicitan l icen
cia para contraer matrimonio no podiendo  
los mismos en las contrayentes  acreditar por  
falta de medios, las c ircunstancias que exige  
ol articulo 9^ y s iguientes del citado Regla
mento.  Estas solicitudes cursadas por el Reve
rendo Patriarca Vicario general que ha mi
rado los casos que las promueven como de 
conciencia,  y juzgándolas con la indulgencia  
propia de sn Ministerio Pastoral, han logra
do las mas veces su ohgeto acallando el ri
gor del tB de los c itados artículos que sin 
duda quiso fortalecer la moral del Ejér
cito, imponiendo una pena severa para los 
oue olviden lo que deben á su honor y al 
decoro,  de su distinguida base. Pero la fre
cuencia con que se presentan casos de esta 
especie,  pone de manifiesto la necesidad, de 
reprimir tal esceso; por cuya razón 8. M. 
después de oido el parecer del 8 u p r e m o T r i -  
hunal de Guerra y Marina á quien tuvo por 
conveniente  consultar y conforme con l o q u e  
ha espuesto,  al mismo t i e m p o q u e  se ha dig- 
uado conceder con los correct ivos  que ha 
creido convenientes ,  algunas l icencias de esta 
clase que se hallaban pendientes y buscaban  
apoyo en la practica funesta y en la to le 
rancia introducida,  ha tenido á bien mandar  
que bajo la mas estrecha responsabilidad de 

ĉs Directores Inspectores de las armas y 
Gefes de los Guerpos del Ejército, se cumpla  
csactameute en lo sucesivo c u a n t o s e  previe-  
^  en el referido Reglamento del Monte-Pio  
Militar. Asi mismo es la voluntad de 8. M. 
une esta determinación se publique en la or
den del Ejército v e n i o s  Periódicos oficiales, 
para que tanto I n s o c i a l e s  como las contra
yentes  y sus familias tengan entendido que  
irremisiblemente perderá su empleo el Gficial 
que por haber c o m p r o m e t id o e lh o n o r d e u n a  mu- 
g e r s e v e a  en la n e ce s id a d d e c o n tra e r m a tr im o -  
n i o s i n q u e e n  a m b o s c o n c u r r a n  las c ircuns
t a n c i a s  que previene el R e g l a m e n t ó l e  Real
ó r d e n l o  d igo  á V  E  p a r a s u m a s  esacto  
cumplimiento en la parte  que le toca y que  
disponga se inserte  en los boletines oficiales 
de las provincias  que comprende esa Gapi- 
tania General .— Eo que  traslado á V. 8 para 
su conocim ien to  y circulación en la cotnpren-  
s i o n d e l  t err itor io  de su cargo

Ro tic

HoL. t t  ^  ^  t 8 4 8 - ^

MINISTERIO DE ADMINISTRACION MILITAR
DE L A  P R O V I N C I A  UE ALBACETE.

AY Az. ^  /"uAnc/a coz¿

fe c h a  9 de l p resen te  me dice lo que sigue:
El Excmo. Sr. Intendente general militar 

con fecha 5 del actual  me dice lo siguiente.
- ¡No habiéndose d . c larado remate en la su
basta celebrada en los Estrados de la Inten
dencia militar de Navarra en 29 de Julio 
próximo pasado para contra tar  el suministro  
de pan y pienso á las tropas v caballos  es
tantes y transeúntes  en aquella Capitanía  
general,  a contar desde  i.° de Octubre  de  
este  año, hasta fin ele Set iembre del p r óx i 
mo venidero de tBZjg; he tenido por c o n v e 
niente, en uso de las facultades confer idas á 
esta Intendencia general  por Real órden de  
26 de Diciembre de 1846, convocar  una se 
gunda y simultanea l icitación,  que  tendrá l u 
gar el 22 del corriente á las doce en punto  
de su mañana, en los estrados de esta Inten
dencia general  y en los de la de Navarra.  
— En tal concepto dispondrá V. S. que  se 
publique en ese distrito de su cargo la c i 
tada segunda y s imultanea licitación para  
el dia que queda marcado, con arreglo á lo 
dispuesto en la referida Real órden de 26  
de Diciembre de 1846, y con sugecion al 
pliego general  de condiciones que estará de  
manifiesto en ambas dependencias y órdenes  
vigentes;  dándome V. S. aviso del recibo de  
esta circular,  y de su cumplimiento,  para 
unirlo al espediente .— Lo traslado á V. para  
que disponga su inserción en el Boletín ofi 
cial de esta provincia,  dándome av iso  del  
número en que tenga efecto.

Lo que se hace saber a l  publico , p a r a  
el conocimiento de los que quieran in teresar
se en este servicio. A lbacete  i 3 de A g o s to  
de 1848.— LA Comisario de G uerra f Raim un
do M arques.

OTRA.

E l  S r . Intendente m ili ta r  de V a le n d a  
con fe c h a  10 d e l  a c tu a l  me dice lo que copio .

El Excmo.  Sr. Intendente general mili tar  
en circular  de 7 del actual  me dice lo s i 
guiente:— De conformidad con el dictamen de  
la Intervenc ión general y en uso de la auto
rización conferida á esta Intendencia gene 
ral en Real órden  de 26 de Diciembre de  
1846,  he tenido por conveniente al mejor s e r 
vicio,  convocar  una 2.a y s imultanea l ic i ta
ción que tendrá lugar en los e s t r a d o s  de 
esta Intendencia,  y en los de la del  distrito  
de las prov inc ia s  Vascongadas el dia 22 del 
actual,  á la una en punto de su tarde, para 
contratar el sum inis tro  de pan y pienso á 
las tropas  y caballos  estantes y transeúntes  
en aquel la Capitanía general,  á e

^  d r ^ r í e ^ ^ o  por

Ma.

á 22
Z . V f o n e g y e c e b o c l a á i g  ^  M a  

arreglo  á las p revenc iones  h e c h a s  p o r  k con
e s -
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p r e sad a  R . : d  ó r d e n  de aG de D ic iem bre  de  
1846 ,  y  c o n  s n g e c io n  al p l iego  genera l  de  
c o n d i c i o n e s  q u e  es tará de  manif ies to  en las 
s e c r e t a r i a s  respect ivas;  d á n d o m e  av i so  V. S. 
d e l  r e c i b o  de  esta c ircular ,  para unir lo  al 
e s p e d i e n t e . —  Lo tras lado á V. para q u e  d i s 
p o n g a  su in serc ión  en el Bolet ín of ic ial  de  
e sa  prov inc ia ,  dánd om e a v i so  del  n ú m e r o  en 
q u e  tenga efecto.

Lo que se pone en conocim iento  d e l  p u 
blico a l  fin espresado. A lb a c e te  \ i \ d e  A g o s 
to  de  1848 — E l Com isario de G u e r r a , R ai
m undo M a tq u e s .

OTRA.

E l  Sr. In tenden te  m i l i ta r  de  V a le n d a  con  
fecha  g  de l a c tu a l  me d ice lo que copio.

El Excmo. Sr. I n ten d e n te  genera l  mil i tar  
en c ircu lar  de 5 del actual  me d ice  lo s i 
guiente.==Por Real  ó r d e n  de  3 del  actual ,  se  
13 se rv id o  S. M. reso lver  se  proceda  á la 

segunda  s u b a s t a  de  pan y p ienso  para las 
t rop as  y caba l lo s  e s tan tes  y tran seún tes  en 
la G apitan ia  general  de  Andalucía,  á contar  

} '  ÓG O c tu b r e  de  e s te  año, á fin de  
En l6sn r6 V Próx imo ven idero  de 1 8 4 9 . =

S S S S i

con arreg ló  á \ °  v® de la úe  cllcho d i s tr i to ,  
órden v m n  °  d i sp u e s to  en la misma Real
c o n d ic io n e s  v *ór!T '°"  ^  Pl ieS °  general  de

V M m m
del

que  conuluve  el term in o  para la admis ión  do  
p r o p o s i c io n e s .— En su consecuencia  las p e r s o 
nas q u e  qu ieran  interesarse  en es te  s e r v ic io  
podran rem it i rm e  en pl iego cerr ad o  y sel la
do  con  un s o b r e  inter ior  que indique  el o b 
j e to  del c o n t e n id o  de las propos ic iones  en que  
lijen clara y term in antem ente  los prec ios  en  
que  se c o n v ien en  á encargarse  de dicho  s e r 
v ic io  en el c o n c e p to  que  han de ser s u s c r i 
tas  también y ab on ad as  por  persona ó pe r 
sonas  que  á ju ic io  de es te  Juzgado sean de  
c o n o c id o  arra igo  y responsabi l idad sufici ente  
que en caso  de duda podrá aprec iarse  y h a 
cerse  constar  por los rec ibos  de contr ibuc io -  

c o r r i e n le s  sat is fechas  que  garant icen la
. i i .— • a -----------nes

egecucinn

r * pa

l S S ? E 5 = 5

OTRA.

" I I

H B S ! § 5 l § 2 Í
rn3n¡r.«„. _ °  ae  co n d ic ion es  que estará dem a n i f i e s t o  en h  e audic iones  que  estará de

? V \ y  . on a r '  e ± c re l” ,ia  de esla 
M e c i d a s  en ReAi& » .a s formal idades e s ta -
d e  184G-, he d i s m ° ! f 60 de de Dic iembre  
d i o  d e  es te  a n u n c i é "  ^  c o n v o q u e  p o r  m e-  
h c j i a c i o a  q y e . . , a una púb lica  y fo rmal
de  d i c h a  Inlendpmzvra , *u§ a r  an te  el j u z g a d o  
x m i O  á  l a  e 83 d ia  3 l  d e  A p o s i t o  n r é «

;i,,n de aquel en los términos propues 
tos , s iendo  preferida la que  resulte  mas ven
tajosa y aceptable  en la l ic i tación á que  de  
hecho quedarán sujetos  entre  sí el autor  ó 
autores de la propos ic ión  mas beneficiosa c a 
so de ser esta dos ó mas las iguales,  con el 
de la mas inmediata.  S irv iendo  á todos ellos 
de gob ie rn o  que el remate  no puede  causar  
efecto si no ob t iene  la aprobac ión  de S. M.; 
que asimismo no se admitirá para este  acto  
propos ición  que  carezca de los requisitos  que  
se exigen ni se presente d e sp e e s  de  la hora  
anunciada,  y para que puedan considerarse  
válidas y legales  las admitidas;  se requiere  
que el l ic itador que las suscriba haya de es 
tar presente  ó legalmente representado en el 
acto de la l ic i tación para que  pueda prestar  
las aclaraciones  que se necesiten y en su c a 
so aceptar  y f irmar el acta de remate.  Za
ragoza 24 de Jul io de z848 .— Pedro San Mar
tin. — El oficial 6.“ de Administración encarga
do de la Secretaria ,  Julián de Echenique.

Lo que se inser ta  en el boletín oficial p a 
ra conocimiento de los que qu ietan  in teresar -
fe  en Y/c/m f e n u c m  a  A»

7 ^  ^  1848. - A /  Cu-
mñfarm Ye fw errd , /úwmwndo J fa /fw ef.

ANUNCIO.

Reflexiones acerca del cod igo penal  y de  
la ley prov is iona l  para la a p icacion de sus

Molina, A b o g a d o  Fiscal 1. de la Audiencia
de es t e  T e r r i t o r i o .

Obra Util á lodos  los que intervienen en  
la admin is trac ión  de justicia,  pues en ella 
se trata del modo de preparar los juicios  
sobre  faltas; cuando habrá lugar á la deten
ción ó prisión de un reo, y á su soltura  
bajo fianza ó caución,  y si podrán dic tarse  
autos de sobrese imiento imponiendo pena al 
mismo tiempo.

Un cuaderno en cuarto  al ínfimo precio  
de tres rs. en esta capital,  l ibrería de Her-  
t’ero Pedron.

W f Z i A A / b Y  D A  W G A ó r / j y  G/YACW,  
( W k  Ye j a n
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